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Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 860 del 7 de enero de 2016, publicado en el Registro Oficl.1
No. 666 del 11 de enero de 2016; establece en el su artículo 11 que el Servicio Ecuatoriano de
Capacitación Profesional - SECAPde acuerdo a las políticas y normativas establecidas por t
Comité Interinstitucional del Sistema Nacional de Cualificaciones y Capacitación Profesion ,
ejercerá el rol de operador público de capacitación profesional, deberá

Que, mediante Resolución No. 1 del mes de enero de 2015 y publicada en el Registro Oficial No
434 de 9 de febrero de 2015 el Servicio Ecuatoriano de Capacitación, expidió el Reglamento
de Perfeccionamiento, Capacitación de Personas del SECAP;

Que, el artIculo 9 de la Ley de Creación y Funcionamiento del Servicio Ecuatoriano de Capacitación
Profesional-SECAP, publicada mediante Decreto Ejecutivo No. 2928, publicado en el Registro
Oficial 694 de 19 de octubre de 1978, reformado mediante Decreto Ejecutivo No. 860 del 7 de
enero del 2016, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 666 de11 de enero de
2016, establece que el Director Ejecutivo es el representante legal del Servicio Ecuatoriano de
Capacitación Profesional, SECAP, y es el responsable del desenvolvimiento técnico,
administrativo y financiero de la entidad y su designación estará a cargo del Ministro del

Trabajo;

Que,

el artIculo 55 del Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiv~
establece que las atribuciones propias de las diversas entidades y autoridades de la
Administración Pública Central e Institucional, serán delega bies en las autoridades u órganos

de inferior jerarquía, excepto las que se encuentren prohibidas por la ley o por Decreto; I
conforme lo dispuesto en la Ley de Creación y Funcionamiento del Servicio Ecuatoriano de
Capacitación Profesional -SECAP, publicada mediante Decreto Ejecutivo No. 2928, publicado
en el Registro Oficial 694 de 19 de octubre de 1978, reformado mediante Decreto EjecutivO
No. 860 del 7 de enero del 2016, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 666 dell
de enero de 2016, se establece que el SECAPes una persona jurídica de derecho público, con
autonomía administrativa y financiera, con patrimonio y fondos propios, especializada y
técnica, adscrita al Ministerio de Trabajo;

Que,

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por 10$
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralizaciórt,
coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación;

I
el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que l.Que,

las autoridades competentes;

Que, la Constitución de la República del Ecuador, publicada en el Registro Oficial No. 449 del 20 de
octubre de 2008, establece en su articulo 82 que la seguridad jurídica se fundamenta en el
respeto a la Constitución y en la existencia de norma jurídicas claras, públicas y aplicadas por
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Que, la DirecciónEjecutivadel ServicioEcuatorianodeCapacitaciónProfesional- SECAP,considera
como prioridad de la institución establecer normas claras de desarrollo por competencias y
certificación de personasque incluyan programasdestinadoscon prioridad a aquellosgrupos
excluidosdel accesoal trabajo, la educaciónformal, gruposde atención prioritaria, actoresde

Que, mediante memorando No. SECAP-SDT-2016-0016,el Sub Director Técnico remite la
recomendación de propuesta de Reglamento de Capacitación Profesional (desarrollo de
competencias laborales) y Certificación de Personas indicando que el mismo .....ha sido
elaborado por lo Sub Dirección Técnico y las Direcciones o su cargo, teniendo validación de lo
Dirección de Certificación de Personas. La propuesta se enmarco, dentro de lo nueva visión
institucional enfocado o la Certificación por Competencias Laborales, estableciendo temas
generoles que marcan el escenario poro cumplir el Plan de Certificaciones, dejando plasmado
que los acciones operativos serón establecidos a través de directrices o normas técnicos
asumidas por los Direcciones Nocionales como unidades encargadas de direccionar lo acción
territorial"

Que, teniendo como visión institucional el mejoramiento de los procesos internos, es necesario
plasmar un instrumento normativo que abarque lasHneasgeneralesde la visión del Servicio
Ecuatorianode Capacitacióny fomentar como institución moderna, la elaboración de normas,
instrumentos y/o disposiciones sobre aspectos técnicos que generen de acuerdo a la
dinámica, un serviciopúblico eficiente y ágil;

Que, el artículo lO, numeral 10.1.1 Dirección Ejecutiva;numeral 11 de la Reformaa la Estructuray
Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Servicio Ecuatoriano de
Capacitación Profesional- SECAP,expresa: "ATRIBUCIONES y RESPONSABILIDADES:(...) 11.
Expedir resoluciones y demós instrumentos juridicos en el morco de sus competencias"

mediante Segundo Suplemento del Registro Oficial N2 817 de fecha jueves 11 de agosto de
2016 se publica la Reforma a la Estructura y Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por
Procesos del Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional- SECAP, expedido mediante
Resolución No. SECAP-DE-016-201S;

Que, mediante Acción de Personal No. 0460123 de 29 de junio 2016, el Ministro de Trabajo Dr.
Leonardo Berrezueta Carrión, nombra al Ec. Fabián Alvarracin Chapa, como Director Ejecutivo
del Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 860 del 7 de enero de 2016, publicado en el Registro Oficial
No. 666 del 11 de enero de 2016, se estableció como disposición reformatoria la
reorganización del Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional - SECAPeliminando su
Directorio;

estándares de calidad y demás normas establecidas, además señala que su oferta de
capacitación deberá incluir programas destinados a aquellos grupos excluidos del acceso al
trabajo de calidad, la educación formal y la capacitación privada, como los grupos de atención
prioritaria, actores de la economía popular y solidaria, subempleados, trabajadores
autónomos y desempleados y contribuir en procesos de reinserción y reconversión laboral;
además atenderá de forma complementaria en aquellos campos, sectores y territorio en los

que la oferta privada no tenga cobertura;
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c. EjecuciÓn.- Consiste en proponer, desarrollar, coordinar, articular e implementar procesos inherentes
al Sistema de Gestión Institucional derivadas de los procesos de planificación, que vinculen la oferta del
SECAP y la demanda de capacitación (Desarrollo de Competencias Laborales) y Certificación de
Personas por Competencias Laborales de la ciudadanía, como de los sectores productivos y sociales del

país.

b. Diseño Pedagógico/Diseño de Esquemas de Certificación.- Consiste en el desarrollo de los diseños
curriculares, didácticos y de esquemas de certificación, de manera correspondiente, para la
estandarización de la oferta de capacitación (Desarrollo de Competencias Laborales) y Certificación de
Personas bajo el enfoque de competencias laborales, en sus distintas modalidades de ejecución.

a. Estudios.- Consiste en determinar las metas de capacitación (Desarrollo de Competencias Laborales)
y Certificación de Personas por Competencias Laborales en términos de participantes/candidatos,
cursos/examinaciones, horas/cronogramas y temáticas/perfiles que dicta y certifica, la Institución
sobre la base del análisis de factibilidad, estudios sectoriales y análisis de necesidades con enfoque de
competencias laborales

Las Fases de los Procesos de Capacitación (Desarrollo de Competencias Laborales) y Certificación de
Personas comprenden las fases de: Estudios, Diseño Pedagógico/Diseño de Esquemas de Certificación,

Ejecución y Evaluación.

Art. 2.- Fasesde los Procesos de Capacitación (Desarrollo de Competencias laborales) y Certificación
de Personas por Competencias Laborales.-

Art. 1.- Objeto.- El presente Reglamento tendrá por objetivo establecer los lineamientos y condiciones
para el diseño, ejecución y evaluación de acciones para la Capacitación (Desarrollo de Competencias
Laborales) y Certificación de Personas por Competencias Laborales, que desarrolla el Servicio
Ecuatoriano de Capacitación Profesional -SECAP-, en concordancia con los objetivos nacionales e
institucionales.

Generalidades

Capítulo I

DE LA CAPACITACiÓN (PESARROllO pE COMPETENCIASLABORALES)Y CERTIFICACIÓN

Título I

EXPEDIRELREGLAMENTO DECAPACITACiÓN PROFESIONAL(DESARROllO DECOMPETENCIAS
LABORALES)Y CERTIFICACiÓNDE PERSONASDELSERVICIOECUATORIANO DE

CAPACITACiÓN PROFESIONAL

RESUELVE:

En uso de sus facultades y atribuciones legales:

la economía popular y solidaria, subempleados, trabajadores autónomos, contribuyendo con
las políticas públicas que buscan la reinserción y reconversión laboral;
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9. Certificado.- Esel documento entregado al final de un procesode capacitación,que acredita
concarácter oficial, lascompetenciasque una personaha desarrolladoVque lo capacitanpara
desarrollar una determinada actividad.

8. Capacitacióna Facilitadores/as.-Esel proceso mediante el cual se establecen las directrices
para la investigación,ejecucióny evaluacióndel plande capacitaciónde facilitadores, orientado
a contar con un equipo de facilitadores capacitadosen lascompetenciasbásicas,pedagógicas
y técnicas,con el fin de garantizar la calidad del procesoenseñanza-aprendizajedesarrollada
por la institución

7. DesarrollodeCompetencias.-Seentiende por DesarrollodeCompetenciasalcursoo programa
modular de actualización,complementación, habilitación o reconversión, mediante el cual se
logra el desarrollo de competencias; esto es, conocimientos, capacidades, habilidades,
destrezas,valores V actitudes, de manera integral, para el desempeño de una ocupación o
profesión determinada.

6. Autoevaluación.-Esaquellaen la cual el/la participante llevaa caboel procesoevaluativode su
aprendizaje.Laautoevaluaciónmásgenuinaesaquellaen queel/la participante determina qué
aprendizajedeseavalorar, cómo hacerloVllevar acabo lasaccionesnecesarias.

S. ÁreasVEspecialidades.-Serefiere a la clasificaciónde cursosvio programasde capacitación
(Desarrollode CompetenciasLaborales)que orientan la oferta del SECAP.

4. Aptitud Ocupacional.- Capacidad y buena predisposición que una persona posee para
desempeñarse o ejercer una determinada ocupación o actividad laboral, garantizando
resultadosproductivos (bieneso servicios)efectivos.

3. AnálisisFuncional.-Esun método de análisisdel mundodel trabajo (empleo) paradar respuesta
a nuevascondicionesgeneradasen la producción de bienes,serviciosy la actividadeconómica
en general.

2. Ambiente de Aprendizaje.- Es el espacio en el cual se desarrolla el proceso de enseñanza
aprendizaje que cuenta con todos los recursos técnicos y didácticos para el logro de las
competenciasplanificadashacia los participantes.

1. PolíticasPúblicas> accionesy decisionesque se generan dentro de un Estado,para atender
necesidadesde la sociedad,orientadas a hacer efectivo el PlanNacionalde Desarrollo.

Art. 4.- Glosariode Términos.-

Art. 3.- Ámbito.- Lasactividadesdecapacitacióny certificación desarrolladaspor elSECAPsearticularán
a las políticas públicasnacionales,en el ámbito de suscompetenciaslaboralesa fin de contribuir a los
procesos de reinserción y reconversión laboral, como de actualización y complementación de
conocimientos.

d. Evaluación.-Consisteen medir el nivel de satisfacción del participante, la calidad del proceso de
capacitación/certificación, el grado en que los procesos contribuyen en mejorar las condiciones
laborales y de vida de los participantes a partir de un proceso sistemático, continuo e integral, que
incluye un certificado que avala el logro de aprendizajes esperados o las competencias laborales
demostradaspor unapersonaa travésde la exarntnaclón.

SECAP
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23. Heteroevaluación.- Es aquella en la que el/la facilitador/a delinea, planifica, implementa y
aplica el procesoevaluativo.

22. ManualdeApoyoparael participante.- Sonmateriales impresoso digitalesdidácticos,centrado
en unametodología activa,que facilita la enseñanza,aprendizajey evaluacióndel participante.
Seconstituyen en recursosauxiliaresparaproveer información tecnológicaactualizada

21. Examinador/a.-Esaquella personaque poseeel perfil en educación,capacitación,formación y
experiencia,para llevar acabo los procesosde certificación de personas.

20. Evaluación por Competencias laborales.- Es el mecanismo de medición de conocimientos
(saber), destrezas,habilidades y capacidades(saber hacer), asi como actitudes (ser) de unta
trabajador/a, de forma integrada, a través de distintos medios de verificación, tales como
medios escritos,orales, prácticosy por observación.

19. Evaluación Sumativa o FinaL- Se aplica a procesos y productos terminados, enfatiza el
determinar el valor de éstos, especialmente como resultados en determinados momentos,
siendo uno, al término de la experienciade aprendizajeo de unaetapa importante del mismo.

18. Evaluaciónde Capacitacióno de Proceso.-Aplicadacuando lo que deseay necesitaesdisponer
de evidenciascontinuasque le permitan regular,orientar y corregir el procesode capacitación,
y por ende, mejorarlo para tener mayoresposlbiüdedesde éxito; ésta permite detectar logros,
avancesy dificultades para retroalimentar la prácticay esbeneficiosaparael nuevoprocesode
aprendizaje.

17. EvaluaciónDiagnóstica.-Aplicada cuando lo que se deseaes: explorar, verificar el estado de
los/las participantesen cuanto apre requiSitos,conocimientos previos,actitudes, expectativas,
al momento de iniciar una experienciade capacitación.

16. Elementode Competencia.-Esladescripciónde una función específicao individual (tarea) que
debe ser lograda por una persona en el ámbito de su ocupacióny se refiere a una acción,un
resultadoque el trabajador debe lograr y essusceptiblede demostración.

15. Desempeñoen Clase.-Sonlascapacidadestécnicas,metodológicasy didácticas,demostradas
por el/la facilitador/a para la ejecuciónde un procesode capacitación.

14. Criterios de Desempeño.- Son indicadores de logro que expresan el qué y el cómo del
desempeñode un trabajador paraser consideradocompetente en la función respectiva.

13. Control.- Esel procesomediante el cual se determina lo que se está llevando a cabo, a fin de
establecerlasmedidasdemejoramiento y/o correctivas necesarias,a fin de evitar ineficaciaen
la ejecuciónde los planes.

12. Competencia.-Eslacapacidadde actuaradecuadamenteante unanecesidadprofesional, elegir
lamejor opción, poder argumentar y justificarla, y poder reflexionar/actuar sobre esteproceso.

11. Coevaluación.-Esaquel proceso que permita a los/las participantes medir en conjunto los
aprendizajeslogrados.

10. Certificación de Personas por Competencias laborales.- Es el reconocimiento público,
documentado, formal y temporal de la capacidadlaboral demostradapor unapersonacon base
a la evaluaciónde suscompetenciasen relacióncon una Normade Competencialaboral.

_ tCUlltonano
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37. Programa.- Es la agrupación de dos o más módulos, que forman parte constitutiva de los
procesosde capacitaciónde duración media o larga.

36. Diseño didáctico.- Es el proceso que prepara el desarrollo sistemático de una acción de
capacitación con el propósito de asegurar la calidad del proceso, orientando el curso y la
perspectiva de actuación de los actores con respecto a los resultados esperados. El diseño
didácticoesel nivel másespecíficoy descriptivo del procesoformativo anivel micro, que enlaza
la planificacióno diseño curricular.

35. Diseñocurricular pedagógicomodular.- Esel proceso de enseñanza- aprendizaje a partir de
objetivos de capacitación claramente definidos y evaluables con un importante grado de
autonomía en relacióncon el conjunto curricular con el que forma parte.

34. Procesos de capacitación (Desarrollo de Competencias Laborales).- Es el conjunto de
actividadesde enseñanza-aprendizaje.

33. PersonaCompetente.- Esaquellaque utiliza conocimientos, destrezas,habilidadesy actitudes
para resolver problemas inherentes a su trabajo en condicionesde autonomía, flexibilidad y
creatividad, a la vez que colabora con su entorno profesional y en el desarrollo de la
organización.

32. Perfil de competencia.- Esla descripción instrumentada de los desempeñosde una persona,
requeridos para actuar en unaocupacióndefinida y en su entorno social.

31. Participante.-Esla persona,que cumpliendo con los requisitosde admisión, asistea uno o más
cursosde un procesode capacitación.

30. Ocupación.-Conjunto de puestosde trabajo con funcionesproductivasafines,cuyodesempeño
requiere competenciascomunesrelacionadascon los resultadosque se obtienen.

29. Objeto deAprendizaje.- sedefine como "la unidad mínima de aprendizaje,en formato digital,
que puedeser rehusaday secuenciada",o seaqueescualquier recursodigital que puedeusarse
como soporte para el aprendizaje.

28. Normade CompetenciaLaboral.-Esun estándarque describeel desempeñode un trabajador
para lograr los resultados requeridos en una función laboral; los contextos en los que ocurre
esedesempeño,losconocimientos, habilidades,destrezasy lasevidenciasquesedebenaplicar
parademostrar sucompetencia.

27. Módulo.- Es la unidad curricular que busca desarrollar, de manera secuencial y lógica,
competencias,a través de la aplicaciónde contenidos, estrategiasmetodológicas, técnicas e
instrumentos que comprueban el logro de los criterios de desempeñodefinidos, dentro de un
programa.

26. Metacognición.- Capacidad de auto-regular nuestro propio aprendizaje, planificando que
estrategias hemos de utilizar en cada situación específica,aplicarlas, controlar el proceso,
evaluarlo para detectar posiblesfallos y, tras ello, transferirlo a una nuevasituación.

25. Mesassectoriales.- Son espaciosde diálogo mediante los cuales se validan la consistencia y
pertinencia de un perfil por competencia laboral, frente a la demandadel sistema laboral.

24. Horaclase.-Seentiende por hora claseal período temporal establecidopara la facilitación del
procesoenseñanza- aprendizajey que tiene una duración de 60 minutos.

serviCio E.eul1onano
do CapacitaciónProfesional



• •••••• M•••••www.secap.gob ec

Art. 7.- De los estudios para la certificación de personas por competencias laborales.- los procesos
son: diseño, ajuste V/o elaboración de metodologías de estudio; identificación de mercados laborales
en términos de perfiles ocupacionales; determinación de metas; costos de procesos de certificación;

convenios nacionales e internacionales; V evaluación de impacto.

Art. 6.- De los estudios para la capacitación (Desarrollo de Competencias Laborales).-Ios procesos que
se siguen son: diseño, ajuste V/o elaboración de metodologías de estudios; identificación de
necesidades de capacitación; determinación de metas; costos de cursos; convenios nacionales e
internacionales; V evaluación de impacto.

Estudios

Capítulo I

pE LOSESTUplOS PARA LA CAPACITACIÓN IOESARROLLOpE COMPETENCIASLABORALES)Y
CERTIFICACIÓNDE PERSONAS

Título 11

Art. 5.- Tipos y modalidades de capacitación (Desarrollo de Competencias laborales).- Se refiere a la
organización de los procesos de capacitación (Desarrollo de Competencias Laborales) diseñados por el
SECAPde acuerdo a su duración. Los procesos de desarrollo de competencias laborales serán de
duración corta, media V larga; sus especificidades, asr como, la selección, capacitación V evaluación de
facilitadores, constarán en la norma técnica V/o directrices de capacitación emitida por la Dirección de
Diseño Pedagógico, o quien hiciere sus veces.

41. Unidad de Competencia.- Función con significación V entidad propia en la actividad laboral;
observable, medible, evaluable V certificable, que representa un objetivo productivo (bienes o
servicios) a ser realizado, generalmente, por varios trabajadores.

40. Transversalidad Curricular.- Instrumentos globalizantes de carácter interdisciplinario que
recorren la totalidad de las áreas del conocimiento; permiten interrelacionar, el sector de
capacitación (educativo) con la familia V la sociedad. Los ejes transversales de implementación
obligatoria en el desarrollo de procesos de capacitación que ejecuta el SECAP,son: Ciudadanía,
Desarrollo del pensamiento, ~tica VSexualidad Integral, Lenguaje VComunicación, Tecnologías
de la Información V la Comunicación; V, los definidos mediante acto administrativo por la
máxima autoridad.

39. Seguimiento.- es el proceso de medición sistemática del cumplimiento de lo ejecutado frente a
lo programado, para la realización de los componentes de un programa de capacitación
(Desarrollo de Competencias Laborales) V certificación de personas por competencias
laborales.

38. Sectores de Capacitación Identificados.- son aquellos grupos de personas, que dentro del marco
de la formulación, ejecución evaluación V control de las Políticas Públicas del Estado
Ecuatoriano se identifican dentro de los diferentes instrumentos de Planificación V Gestión
Pública Institucional

~ ::;_ teuatonano
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Además, con base al diseño didáctico se elaborarán las guías de aprendizaje requeridas para los
procesos de enseñanza-aprendizaje en las modalidades presencial, semi presencial V virtual.

Los facilitadores, previa a la formación en la escuela Formador de Formadores, ejecutarán el diseño
didáctico preparado por el equipo pedagógico. La Dirección de Diseño Pedagógico, o quien haga sus
veces, desarrollará la respectiva norma técnica V/o directrices para el diseño didáctico.

Art. 10.- Diseño Didáctico.- Es el proceso que prepara el desarrollo sistemático de una acción de
capacitación con el propósito de asegurar su calidad, orientando el curso V la perspectiva de actuación
de los actores con respecto a los resultados esperados. El diseño didáctico es el nivel más específico V
descriptivo a nivel micro, que enlaza la macro planificación o diseño curricular.

Los Diseños curriculares serán elaborados bajo la coordinación y aprobación de la Dirección de Diseño
Pedagógico, o quien haga sus veces; para lo cual dicha dirección elaborará la norma técnica V/o emitirá
las disposiciones correspondientes.

El Diseño Curricular Modular se realiza mediante la desagregación de contenidos conceptuales,
procedimentales V actitudinales, a partir de los referentes: perfil ocupacíonal, perfil profesional, normas
de competencia laboral V/o manuales de funciones del puesto, de donde se considerarán las
competencias básicas, específicas V de gestión.

Art. 9.- Diseño curricular pedagógico modular.- Esel proceso mediante el cual se estructuran los planes
curriculares de capacitación (Desarrollo de Competencias Laborales), a través de la transformación de
un referente productivo en una orientación pedagógica, con el fin de responder a las necesidades
ciudadanas para la capacitación (Desarrollo de Competencias Laborales)

Diseño Curricular y Diseño Didáctico

Capitulo 11

Para realizar la identificación de competencias, la Dirección de Diseño Pedagógico, o quien haga sus
veces, elaborará la respectiva guía metodológica V/o directrices, donde se explicará sus
procedimientos¡ además, mantendrán en sus archivos toda la información que respalde lo tratado
durante los procesos de la identificación de competencias V validación de los mismos.

Como resultado de esta metodología se obtendrá un mapa funcional V el perfil profesional/ocupacional.

Art. 8.- Metodología.- El SECAP, para realizar la identificación de competencias laborales -
levantamiento de perfiles- adopta la metodología de desagregación de funciones, la misma que permite
ir de lo general a lo particular, a fin de obtener competencias específicas V las orientaciones para la
determinación de las competencias básicas V de gestión, necesarias para el desarrollo de los procesos

de capacitación.

Identificación de Competencias

Capitulo I

DELDISEÑO PEDAGÓGICOCON ENFOQUE EN COMPETENCIASLABORALES

Titulo 111:

SECAP
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Podrán incluirse programas,cursos, seminario o talleres que no formen parte de la oferta disponible
del SECAP,para lo cual sedeberácoordinar con la unidadde DiseñoPedagógicoo quien hagasusveces,
en el ámbito de suscompetencias,para laelaboracióny aprobacióndel programacurricular respectivo,
cuya duración estará en función a las competencias a desarrollar y al tiempo requerido por los
solicitantes.

Para el efecto, la Unidad de Estudioso quien haga sus veces desarrollará las metodologías para el
análisisy evaluaciónde las propuestasde programas,cursos,seminarioso talleres a incorporar al Plan
Anual de Capacitación(Desarrollode CompetenciasLaborales).

Art. 13.-Elaboración de procesosde capacitación (Desarrollo de CompetenciasLaborales)fuera de la
programación regular.- Durante la ejecución del Plan Anual de Capacitaclón (Desarrollo de
CompetenciasLaborales)del SECAP,solo sepodrán incorporar programas,cursos,seminarioso talleres
que cuenten con criterio favorable de la unidad encargadade Estudiosa nivel central, previa solicitud
debidamente motivada a la DirecciónEjecutiva,o la unidad que éstadisponga.

No se podrá asignarfacilitador de planta sin la eliminación de la certificación presupuestaria.

La unidad requirente, deberá justificar y solicitar la eliminación o trámite que corresponda, de la
certificación presupuestaria hasta los ocho díasdespuésdel inicio del curso, solamente en el casode
que el curso sevayaa ejecutar con un facilitador de planta.

Siel curso reprogramado tiene certificación presupuestariaemitida ésta deberá liquidarse y solicitar
una nuevacertificación ancladaa la nuevaprogramaciónde cursoslacualdeberáser parte del ejercicio
fiscaldel mismo año.

Sepodrán realizar máximo dos (2) reprogramacionessecuenciales,por un periodo máximo de 15 días
laborables cada una, por un total de 30 días laborables acumulados;siempre y cuando no se cuente
concertificación presupuestariaemitida.

Art. 12.- Reprogramación.- la unidad encargadade la Programacióny Promociónde Servicios,o quien
haga sus veces, podrá reprogramar cursos, talleres, seminarios, programas bajo requerimiento
debidamente motivado.

Laprogramaciónseestableceráacordea la norma técnicay/o directricesque parael efecto establezca
la unidad encargadade la Programacióny Promociónde Servicios,o quien hagasusveces.

Art. 11.- Programación.- Es el conjunto de actividades encaminadas a ejecutar, implementar,
monitorear y evaluar el Plan de Capacitación (Desarrollo de Competencias Laborales),acorde a la
demanda identificada en forma consistente a la potencialidad en cada uno de los territorios, en las
diferentes modalidadesde capacitación;serealizaen el sistemaautomatizado de gestión.

Programacióny Reprogramación
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Art. 17.- Dotación de Insumos y/o Materiales a los participantes.- Los insumos V/o materiales se
dotarán de acuerdo a la promoción realizadaa la oferta de capacitaclón (Desarrollo de Competencias
Laborales).Enel casoque la oferta de capacitación(Desarrollode CompetenciasLaborales)incorpore
entrega demateriales, la mismasesujetará a la NormaTécnicay/o directricesque la unidad encargada
de Programacióny Promoción,o quien hagasusveces,establezcapara el efecto.

LasDireccionesZonalesserán las responsablesde ejecutar, dar seguimiento, evaluar y controlar las
actividades desconcentradasque garanticen la ejecución de los procesosde Capacitación(Desarrollo
de CompetenciasLaborales).

c. La inscripción se completará una vez que los ciudadanosse encuentren registrados en el sistema
automatizado institucional, cuandoel sistemahayaverificadoel pagoa travésde loscanaleshabilitados
para la recaudación;o despuésde completar el registro de inscripciónen el casode cursosexonerados
o gratuitos.

b. Cumplir con los requisitosestablecidosen los diseñoscurriculares.

a. Estaren la edad legal para trabajar (mayor de 16 años);V,los establecidospor la institución para la
inscripción,pagoy facturación de los procesosde capacitación.

Parala inscripciónde los ciudadanosinteresados,deberácumplir con los siguientesrequisitos:

La coordinación de la logística para el desarrollo de los programas de capactracrón (Desarrollo de
CompetenciasLaborales)comprenderá entre otras: la designaciónde aulas, emisión de listado de
participantesy demásque permitan la ejecuciónde lasmismas.

Art. 16.- Organizaciónde los procesosde capacitación (Desarrollo de Competencias laborales).- La
organización de los procesos de capacitación comprenderá: la coordinación de la logística,
convocatoria, inscripciónVregistro de participantes.

Las Direcciones Nacionales, en el ámbito de sus atribuciones establecerán la Norma Técnica V/o
directrices para la gestión con los Facilitadores,la mismaque contendrá los requisitos,procedimientos
y los indicadores de monitoreo V evaluación necesarios e indispensables para alcanzar óptimos
resultadosdurante el procesode enseñanza- aprendizaje.

Art. 15.- Determinación y Contratación de facilitadores.- Losprocesosde Capacitación(Desarrollode
Competencias Laborales)podrán ser ejecutados por facilitadores calificados por el SECAP,previa
capacitaciónen la EscuelaFormadorde FormadoresV/o conforme al procedimiento establecido para
el efecto; la determinación de los facilitadores, se realizará analizando opciones, acordes al área y
especialidadrequerida, nivel establecido en el programacurricular, identificación territorial, fechasV
horarios de ejecución de los procesosde capacitación,cuya información se encontrará en el sistema
automatizado institucional.

Art. 14.-Actividades Previas.-los Procesosde Capacitación(Desarrollode CompetenciasLaborales)se
ejecutarán acorde a la Norma Técnica y/o disposiciones que para el efecto establezca la unidad
encargadade la Programacióny Promoción, o quien haga sus veces, la misma que contendrá los
requisitos, procedimientos V los indicadores de monitoreo y evaluación necesariose indispensables
paraalcanzaróptimos resultadosdurante el procesode enseñanza- aprendizaje.

Procesosde Capacitación(Desarrollo de Competenciaslaborales)
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Art. 25.-0bjetivo.- Elobjetivo de la evaluación es verificar la gestión institucional en el desarrollo de los
procesos de capacitación (Desarrollo de Competencias laborales) V certificación por competencias
laborales, así como el cumplimiento de la normativa legal V reglamentaria vigente.

Evaluación

Capítulo I

DE lA EVALUACiÓN

TíTULO V

Art. 24.- Expedientes de los Procesos de Capacitación (Desarrollo de Competencias laborales).
los servidores que forman parte del proceso de capacitación (Desarrollo de Competencias
laborales) podrán acceder a los expedientes de los cursos Vde los participantes a través del sistema
de gestión automatizado institucional; V mantendrán en sus expedientes físicos V digitales la
documentación establecida en la Norma Técnica V/o directrices elaborada por las unidades
correspondientes.

Art. 23.- Módulos transversales en los Programas de Media V larga Duración.- Para los procesos
de duración media o larga que contengan módulos transversales los participantes aprobarán estos
por una sola vez V serán válidos para cualquier secuencia modular relacionada.

Art. 22.- Segunda Inscripción en Programas de Media V larga Duración.- En el caso de que un
participante no apruebe un módulo de un programa de media o larga duración, podrá inscribirse
en otro similar para aprobar el mismo Vcontinuar el proceso, o para lograr su certificación.

Art. 21.- Entrega de Resultados de los Partlclpantes.- Una vez finalizado el
taller/seminario/curso/programa se entregará los resultados a los participantes de acuerdo a lo
establecido en el régimen V/o normas técnicas V/o directrices de ejecución de los procesos de
Capacitación (Desarrollo de Competencias laborales) para los participantes.

Art. 20.- Devolución de Pagos a los Partlclpantes.- la Dirección Financiera será responsable de la
devolución de pagos por inscripción a talleres, seminarios, cursos, programas a los participantes, en
el marco de la normativa legal vigente V conforme los procedimientos que se establezcan para el
efecto por parte de la Dirección Financiera o quien hiciera sus veces, previa solicitud formal de
devolución ingresa en las oficinas de SECAPa nivel nacional

Art. 19.- Asistencia V Pago a los Facilitadores.- los Facilitadores deberán cumplir con la carga
horaria V/o condiciones establecidas en el contrato. Para realizar el pago correspondiente, las
Direcciones Zonales, o Nacionales o quienes hagan sus veces, revisarán el número de horas clase
efectivas trabajadas V/o las condiciones establecidas en el contrato Vse solicitará el pago conforme
los requisitos Vprocedimiento establecido para el efecto por la Dirección Financiera, o la que hiciere
sus veces.

Art. 18.- la Dirección de Programación V Promoción de Servicios, o la que hiciera sus veces, será
responsable de establecer el Régimen V/o Normas Técnicas V/o directrices de ejecución de los
procesos de Capacitación (Desarrollo de Competencias laborales) para los participantes en lo
concerniente a horarios, horas de ingreso, ejecución en la modalidad de cursos, número de
participantes, asistencia, condiciones de aprobación, especificidades V otros aspectos que se
presentaren.

Régimen V Normas en los Procesos de Capacitación (Desarrollo de Competencias laborales)

Capítulo 111
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Art. 29.- Selección y Evaluación de Examinadores.- La Dirección a cargo del área de Certificación de
Personas por Competencias Laborales, será la encargada de definir procedimientos para la selección y
evaluación de examinadores.

Evaluación y Certificación

Capítulo I

CERTIFICACIÓNPORCOMPETENCIASLABORALES

Título VII

Art. 28.-Emisión de certificados.- La emisión de certificados se realizará bajo los lineamientos de los
procedimientos internos definidos para el efecto, en su versión vigente.

c. Certificado de aptitud ocupacional.

b. Certificado de aprobación; y,

a. Certificado de asistencia;

Los certificados se emitirán de acuerdo a las horas de capacitación (Desarrollo de Competencias
Laborales) recibidas conforme la siguiente clasificación:

Art. 27.- De la Certificación.- ElSECAPcertificará procesos de Capacitación (Desarrollo de Competencias
Laborales), en el marco de la normativa legal correspondiente, mediante certificados físicos y digitales.

Certificación y Emisión de Certificados

Capítulo I

pE LA CERTIFICACiÓNpE PROCESOSpE CAPACITACIÓN lpESARROLLO DE COMPETENCIAS
LABORALES)

TfTULOVI

Para la ejecución de los procesos de evaluación se elaborará la norma técnica y/o directrices
correspondientes.

d) Evaluación de impacto de los procesos de capacitación (Desarrollo de Competencias
Laborales) y certificación de personas por competencias laborales.

c) Evaluación de satisfacción de los procesos de capacitación (Desarrollo de Competencias
Laborales) y certificación de personas por competencias laborales

b) Evaluación de los procesos de promoción de los servicios del SECAPy de atención al
ciudadano.

a) Evaluación de los procesos de capacitación (Desarrollo de Competencias Laborales) y
certificación de personas por competencias laborales

Art. 26.- Procesos de Evaluación.- Laevaluación comprende los siguientes procesos:

La evaluación será ejecutada por la Dirección de Evaluación o quienes hagan sus veces, según
corresponda, bajo los lineamientos que para el efecto emita la Dirección de Evaluación o quien haga

sus veces.
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Art. 37.- Quejas y Apelaciones Sobre la Decisión de Certificación.- En el caso de existir quejasy/o
apelaciones respecto de la decisión de certificación tomada durante el proceso de examinación de
competencias laborales, seseguirán los lineamientos de la norma ISO/lEC17024en suversión vigente

Art. 36.- Esquema de Certificación.- Es el conjunto de requisitos específicos, aprobados por el
Comité de Esquema,los cualesdeben cumplir los trabajadores que deseanavalar sus competencias
laborales.

Art. 35.- Comité de Esquema.- El Comité de Esquemaes el órgano encargado de representar de
manera justa e imparcial los intereses de las partes interesadas en el proceso de certificación por
competenciaslaborales.

Art. 34.- Estructura del Organismo Certificador.- El SECAP,en calidad de Organismo Certificador,
deberá poseer una estructura organizada que incluya al Comité de Esquema y le permita la
participación de laspartes interesadaspertenecientes a los sectoresen los cualesopere.

Art. 33.- Cumplimiento de la Norma para la Certificación de Competencias laborales.- LaDireccióna
cargo de la certificación de personas será la encargada de velar por el cumplimiento y
procedimiento de la norma ISO/lEC17024, normas relacionadas y procedimientos internos
vigentes

Art. 32.- Solicitud de Certificación de Competencias Laborales.- Podrán solicitar la certificación de
competencias laborales, aquellos trabajadores que deseen el r e con o e i m i e n t o a sus
conocimientos, capacidadesy destrezasde manera integral, en una determinada ocupación, sobre
la base de las normas de competencia laboral aprobadas por las instituciones que correspondan.

Podrán acceder al proceso de certificación por competencias laborales aquellos trabajadores que
hubiesen o no recibido un proceso de capacitaciónen el SECAP,debiendo guiarse en todo momento
por el principio de imparcialidad de acuerdo a la normativa vigente.

Art. 31.- Certificación por Competencias Laborales.- Es el proceso mediante el cual el SECAP,en
calidad de Organismo Certificador, determinará si una persona cumple o no con los requisitos de
competencia laboral establecidos en las normas de competencia laboral aprobadas por
instituciones habilitadas/autorizadaspara el efecto en la Repúblicadel Ecuador.

Paraobtener el Certificado por CompetenciasLaborales,el/la participante deberá cumplir con todos
los requisitos establecidos por el Organismo de Certificación SECAPy su Comité de Esquema,as!
como la normativa legal y reglamentaria, en el marco de la norma ISO/lEC17024 u otras normas
relacionadas.

Laimpresión del certificado de competencias laboraleslo realizará la Direcciónde Evaluacióno la que
hiciere susveces,cumpliendo la normativa vigente y/o procesosinternos.

Elregistro del certificado de competenciaslaboraleslo realizará la Direcciónacargode certificación de
personascumpliendo la normativa vigente.

Art. 30.- Conflicto de Interés en los Examinadores.- Los examinadores seleccionadospor el SECAP
deberán reportar cualquier conflicto de interés real o percibido con las evidencias respectivas. Los
casosdetectados, para su resolución, deben seguir los procedimientos estipulados en el Sistemade
Gestiónde Certificaciónde Personas.
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De la ejecución del presente Reglamento encárguese a la Coordinación General Administrativa
Financiera,SubdirecciónTécnica,DireccionesNacionalesy DireccionesZonales,segúncorrespondaen
el ámbito de susatribucionesy competencias.

DISPOSICiÓNFINAL

PRIMERA:Deróguesela ResoluciónNo. 1 del mes de enero de 2015, publicada en el RegistroOficial
No. 434 de 9 de febrero de 2015, que expidió el Reglamentode Perfeccionamiento,Capacitaciónde
Personasdel SECAP,as!como cualquierdocumento y/o actoadministrativo interno que secontraponga
al presente Reglamento.

DISPOSICIÓNDEROGATORIA

PRIMERA.-LasDireccioneso Unidadesque deben desarrollar normaso instrumentos técnicos para el
cumplimiento del presenteReglamentoy adecuadodesenvolvimiento institucional, lasrealizaránen el
plazomáximo de quince díaslaborablescontadosa parir de lasuscripcióndel presente instrumento.

DISPOSICiÓNTRANSITORIA

CUARTA.-Todos los procesosde Capacitación(Desarrollode CompetenciasLaborales)y Certificación
de Personaspor Competencias Laboralesejecutados por la Institución antes de la expedición del
presente Reglamento se validan siempre que hayan cumplido con la normativa y/o actos
administrativos dictados para el efecto.

TERCERA.-Encasode no contemplarse en el presente Reglamento,algún aspectoque surja como una
necesidado duda institucional el Director Ejecutivo o su delegado,o las DireccionesNacionalescon
validaciónde la máximaautoridad, realizaránlos actosadministrativos necesariosa fin de dar vialidad
a la ejecuciónde los diferentes programasy/o actividadesque desarrollael SECAP

SEGUNDA:La Dirección de Diseño Pedagógico o quien haga sus veces será responsable de la
permanente actualización,estandarizacióny codificación de la oferta de capacitación (Desarrollo de
Competenciaslaborales), asícomogarantizarel accesode esta información a los usuariosdel SECAP.

PRIMERA:Eláreacompetente expedirá,hastael15 de octubre de cadaaño, el proyecto de calendario
académicoy/o plan de certificación para el año subsiguiente.

DISPOSICIONESGENERALES

Art. 39.- Manejo de la Información.- la Dirección a cargo de la Certificación de Personasdeberá
garantizar la seguridad de todo el sistema de certificación, incluyendo la conservaciónsegurade los
bancosde preguntas así como de los documentos en los distintos medios y etapas, que respalden
los procesosde certificación por competenciasa trabajadores.

Art. 38.- Renovación de la Certificación.- la certificación de competencias laborales, será renovada
en la periodicidad que determine el Esquemade Certificaciónaprobado, donde se establece la
vigencia,considerandoel contexto de la competenciaa certificar.

o lasnormasnacionalesrelacionadas,y procedimientos internos definidos parael efecto, en suversión
vigente.
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Dado, en el Distrito Metropolitano de la Ciudad de San Francisco de Quito a los 30 días del mes de

agosto del 2016

La presente Resolución entrara en vigencia a partir de la presente fecha, sin perjuicio de su publicación

en el Registro Oficial.




